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Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
                                 REF: PROCESO: 110013103013-2021-00295-00. 
               

        El apoderado de la parte actora debe tener en cuenta que mientras el centro de conciliación 

Abraham Lincon no informe lo sucedido con la negociación de deudas del señor Luis Francisco 

Robayo Acosta, resulta improcedente ordenar el secuestro del 100% del inmueble, de ahí lo 

plasmado en inciso final del auto de fecha 10 de noviembre de 2023, esto por economía procesal.  

 

    Secretaría verifique el cumplimiento de lo ordenado en providencia arriba indicada y anéxese 

las constancias del caso para lo pertinente.  

      

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

  

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

Juez  
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